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con su ex                    Perrhijos: Régimen de comunicación entre el actor y los perros con los cuales compartía el hogar mientras

estaba en pareja con su ex    Fuente: doc_03_2025_0021.html    Partes: P. M. A. c/ C. M. A. s/ Incidente de familiaTribunal: Cámara

Nacional de Apelaciones en lo CivilSala / Juzgado / Circunscripción / Nominación: LFecha: 7 de febrero de 2025Cita digital:

dj154988154988154988Voces: ANIMALES ? RÉGIMEN DE COMUNICACIÓN ? CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA

NACIÓN ? VIOLENCIA FAMILIAR ? PRUEBA DE TESTIGOSSe establece un régimen de comunicación entre el actor y los

perros con los cuales compartía el hogar mientras estaba en pareja con la demandada.Sumario:1.-Aun cuando se considere que el

actor no es copropietario de los animales domésticos, de todas maneras, lo cierto es puede mantener contacto con ellos luego de la

ruptura del vínculo matrimonial, en la medida en que convivió durante años con ellos.2.-Más allá de la situación de violencia

denunciada por la demandada, así como los malos tratos psicológicos y manipulaciones que le atribuyó al actor, ellas no pueden

obstar a que se regule el contacto con los canes pues, los testigos dieron cuenta del cuidado y el amor que el actor les brindó a

aquellos.3.-Para que el contacto entre el actor y los animales se concrete, no es necesario que las partes intervengan personalmente;

las entregas y reintegros pueden cumplirse a través de terceros como familiares, amigos o paseadores.4.-Los animales pueden ser

utilizados como chivos expiatorios o como mecanismos para maltratar a la pareja, para someterla, amenazarla o para mantener un

vínculo de sometimiento.5.-Los animales domésticos -más allá de las denominaciones y la naturaleza jurídica que se les asigne-

conviven en los hogares y forman parte de las dinámicas familiares, adquiriendo una importancia tal que, culturalmente, son

considerados miembros del conglomerado familiar.Régimen de comunicación con las mascotas. ¿Estás de acuerdo con la que se

resuelva en la justicia?SiNo42votes·42answersVotarResultadosFallo:Buenos Aires, 07 de febrero de 2025.-AUTOS; Y VISTOS; Y

CONSIDERANDO:1) Mediante la resolución del 18 de diciembre de 2023 la jueza de primera instancia hizo lugar a la medida

cautelar promovida por el Sr. M A P y estableció un régimen de comunicación cautelar provisorio, por el plazo de 6 meses, entre el

actor y los perros R y B a desarrollarse de la siguiente manera: los animales serían retirados del domicilio de la demandada fin de

semana por medio, los días viernes a las 18 hs. y reintegrados el domingo a las 20 hs.Luego, la magistrada estableció que los fines de

semana en que los perros no estén con el actor, éste se encontraría autorizado a retirarlos el lunes a las 18 hs. y reintegrarlos el

martes a las 20 hs. Las costas del proceso fueron impuestas en el orden causado por tratarse de una cuestión novedosa y porque, a

criterio de la jueza, la demandada pudo oponerse al progreso de la pretensión.- Más tarde, a pedido del actor, la jueza intimó a la Sra.

C a dar estricto cumplimiento con la medida cautelar dispuesta con fecha 18/12/23, bajo apercibimiento de aplicar una multa de

pesos quinientos mil ($500.000) y dar intervención a la Justicia Penal, por el delito de desobediencia. A su vez, la magistrada hizo

saber que el actor, Sr. E A P, sería quien procedería a retirar los canes y que, por no haberse cumplido el régimen de contacto, el

primer encuentro se cumpliría el viernes 29 de diciembre de 2023 a las 18 hs. hasta el lunes 1 de enero de 2024 en el mismo horario

para ser reintegrados al domicilio de la demandada.- Contra el fallo del 18 de diciembre de 2023, apeló en forma subsidiaria la Sra.

M A C argumentando que B y R son de su exclusiva propiedad pues los acoge, cuida y trata como sus hijos no humanos. Además,

refirió que como el Sr.P le imponía miedo y no dejaba de hostigarla, se vio obligada a dejarle ver a los perros una vez al mes.

Sostuvo que la jueza hizo lugar a la medida cautelar sin merituar los daños psíquicos que provocaría tanto en su parte como en los

caninos e insistió en que la familia multiespecie en este caso está compuesta por su parte y por los dos perros, mientras que el actor

es ajeno a ese grupo familiar y no tiene derecho alguno a compartir la tenencia de estos últimos. Hizo hincapié en la causa penal por

violencia familiar promovida contra el actor, lo que descarta la posibilidad de que éste cuide a los animales, quienes «son sus hijos

más preciados» (sic.). Por otra parte, sostuvo que no se ha «individualizado persona alguna autorizada en el expediente, que retire a

los perros, ni habiendo las abogadas de la requirente indicado quien sería esta persona en particular, es que la medida cautelar resulta

de imposible cumplimiento». Señaló que la madre del actor -la Sra. L- ha ejercido violencia en su contra, por lo cual pidió que se

designe a un tercero «apto y responsable» para el retiro de los perros.Los fundamentos del recurso fueron contestados por el Sr. P

mediante el escrito del 6 de febrero de 2024.- La feria judicial del mes de enero de 2024 fue habilitada mediante la providencia del 9

de enero de 2024. Al día siguiente, el juez de feria autorizó al padre del Sr. P a retirar los canes el viernes 12 de enero de 2024 a las

18 hs. del domicilio de la Sra. C. De tal modo, el juzgado intimó a la Sra. C a hacer entrega de los perros al nombrado bajo

apercibimiento de utilizar la fuerza pública en caso de negativa y a su vez, hacer efectiva la multa prevista a fs. 67, que ascendía a

$500.000. Más tarde, se amplió esa providencia dejando establecido que «la Sra.M E L (D.N.I N°16.545.068) también se

enc(ontraba) autorizada al retiro y devolución de los canes por ante el domicilio de la Sra. C».Contra esas decisiones del 9 y 10 de

enero de 2024, apeló la Sra. C.También se encuentra apelada la resolución del 19 de enero de 2024 mediante la cual se dispuso
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intimar a la Sra. C a dar estricto cumplimiento con el régimen de comunicación allí dispuesto, bajo apercibimiento de utilizar la

fuerza pública en caso de negativa y a su vez, hacer efectiva la multa prevista por el Juzgado de origen a fs. 67, que asciende a

$500.000 por cada día de demora a favor del Sr. P».Finalmente, mediante la providencia del 24 de enero de 2024, el juez de feria

hizo efectivo el apercibimiento oportunamente prevenido e impuso a la Sra. C una multa por la suma de pesos quinientos mil ($

500.000.-), en concepto de sanción conminatoria diaria desde su incumplimiento y hasta tanto dé estricto cumplimiento a lo

ordenado en autos.La Sra. C interpuso recurso de revocatoria y de apelación en subsidio contra la providencia del 24 de enero de

2024, los cuales fueron debidamente sustanciados.- Al haberse celebrado las audiencias fijadas por la Sala tanto con el actor como

con la demandada (v. actas del 4/4/2024 y 29/8/2024) y al haberse cumplido la medida para mejor proveer dispuesta el 11 de abril de

2024, se encuentran las actuaciones en condiciones de resolver.- 2) El Código Civil y Comercial de la Nación (CCyC) no ha

cambiado la posición de Vélez, dejando a los animales como cosas. Así el art. 227 se refiere expresamente a los semovientes, al

disponer: «Son cosas muebles las que pueden desplazarse por sí mismas o por una fuerza externa». Por otro lado, en el caso de las

rupturas familiares, la ley se ocupa de las personas, los derechos y los bienes. En ese sentido, el art. 439 del Cód.Civil y Comercial

prevé que «El convenio regulador debe contener las cuestiones relativas a la atribución de la vivienda, la distribución de los bienes y

las eventuales compensaciones económicas entre los cónyuges; al ejercicio de la responsabilidad parental, en especial, la prestación

alimentaria; todo siempre que se den los presupuestos fácticos contemplados en esa Sección». Además, cuando ese Título y en el

Titulo VII de este Libro» Código Civil y Comercial se refiere a los animales en las normas vinculadas a la regulación familiar, lo

hace únicamente en específica alusión al ganado (art. 464, inc. F) y 465, inc. I), pero no se refiere a los animales

domésticos.Algunos autores, como Picasso, son partidarios de la idea de que los animales sigan siendo considerados cosas, pero

gocen de un estatuto especial, diferente del de otros entes englobados en esa categoría; de hecho, muchas cosas reciben ya diversos

tratamientos legales (v.g., los bosques nativos, protegidos por la ley 26.331), sin por ello haber perdido aquella calidad. El autor

propone incrementar su protección mediante una serie de normas que acentúen las sanciones frente a su maltrato y -en el mismo

sentido que las legislaciones portuguesa, española o peruana- establezcan deberes de los humanos tendientes a concretar un mayor

bienestar animal, especialmente respecto de los animales de compañía. Aclara además que el «acreedor» de los deberes que

impongan esas normas (las ya existentes y las que puedan dictarse en el futuro) es y será el Estado, que encarna, en este punto, el

interés humano -cada vez más arraigado en las sociedades actuales- en tutelar a los animales en tanto seres dotados de sensibilidad

(cfr. Picasso, Sebastián en «¿Tienen los animales derechos personalísimos?», diario LL, 03/09/2024, 1 ? LA LEY 2024-D, 422).-Es

útil recordar que la Comisión que elaboró el Anteproyecto de Reforma al Código Civil y Comercial del año 2018 propuso que a

través del art. 227 bis se legisle que «Los animales son seres vivientes dotados de sensibilidad.Salvo reserva de las leyes que los

protegen, los animales están sometidos al régimen de las cosas». Por otra parte, a través del art. 499 bis se sugirió regular que «Los

animales de compañía s(ean) confiados a uno o ambos cónyuges, considerando los intereses de cada uno y de los hijos de la pareja y

también el bienestar del animal», mientras que en el art. 744 inciso a) se previó establecer que los animales de compañía sean

inembargables.- Lo cierto es que los animales domésticos -más allá de las denominaciones y la naturaleza jurídica que se les asigne-

conviven en los hogares y forman parte de las dinámicas familiares, adquiriendo una importancia tal que, culturalmente, son

considerados miembros del conglomerado familiar. Esto es así según un paradigma que considera que los lazos en la familia tienen

su raíz en el afecto, que subyace en todas las relaciones familiares. De este modo, se ha resaltado la idea de que los vínculos que se

generan con los animales tienen su base en la afectividad de éstos, es decir, en su capacidad para dar y recibir afecto.Es oportuno

señalar que existen diferentes conceptos, definiciones y/o acepciones de la familia: cada una dependerá de la disciplina y el

momento histórico al que se haga referencia. Se trata de una institución dinámica, que se va transformando por factores exógenos

como los cambios políticos, económicos, culturales, entre otros y por factores endógenos, traducidos en los cambios de roles de cada

uno de los integrantes. Actualmente se habla de la familia «multiespecie», es decir, aquella integrada por animales humanos y

animales no humanos, aunque aún carece de reconocimiento legal. Tampoco existe un cuerpo legal que regule el vínculo entre los

animales humanos y animales no humanos en el marco de la familia multiespecie.La destacada jurista Dra.Aida Kemelmajer de

Carlucci, expresó que ya no tenemos un único modelo de familia, sino que existen las familias multiespecie, donde interactúan no

solo los humanos, sino también los animales no humanos como miembros de la misma. También Kemelmajer de Carlucci considera

que la familia multiespecie es la construcción cultural de un lazo afectivo y no biológico, con un ser vivo de una especie diferente a

la humana; y si bien el afecto rara vez aparece mencionado en las normas jurídicas referidas a la familia, los operadores del derecho

han empezado a pensar que, en numerosas ocasiones, las relaciones familiares deberían centrarse más en la afectividad que en los

vínculos biológicos o genéticos (Kemelmajer de Carlucci, Aída, «Las nuevas realidades familiares en el Código Civil y Comercial

argentino de 2014», La Ley, núm 1267, 2014).Marisa Herrera y Gil Domínguez señalan que los animales no humanos domésticos al

estar adaptados genéticamente para convivir con los seres humanos y requerir de un cuidado continuo, crean una relación especial
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entre ambas especies que necesariamente se proyecta en la construcción de un nuevo concepto de familia -sobre la base

constitucional y convencional de la protección deparada a la familia y a sus integrantes- que pueda abarcar un universo afectivo en

términos normativos con la debida tutela efectiva. En otras palabras, al hablar de una familia interespecie, se refieren a las relaciones

de socioafectividad existentes entre una persona humana y una persona no humana domesticada (cfr.Gil Domínguez, Andrés y

Herrera, Marisa, «La familia interespecie», RC D 680/2022).3) Sobre la base del marco jurídico reseñado, la Sala considera que la

resolución del 18 de diciembre de 2023 debe ser confirmada.- En efecto, en cuanto a los agravios relativos al rechazo del planteo de

nulidad de todo lo actuado a partir de la apertura de los autos a prueba, la Sala considera que resultan extemporáneos, pues debieron

ser planteados contra la resolución que rechazó el planteo de nulidad y no contra el interlocutorio del 18 de diciembre de 2023. A

todo evento, se advierte que la apelante ni siquiera mencionó los fundamentos dados por la jueza para decidir del modo en que lo

hizo, sino que se limitó a reiterar los argumentos que introdujo en su oportunidad. Además, se coincide con la jueza de primera

instancia en que el auto de apertura a prueba en este proceso se notifica en los términos del art. 133 del Cód. Procesal, mientras que

la notificación por cédula solo corresponde a los testigos que fueron convocados a la audiencia testimonial.- Sentado ello, del

expediente resulta que las partes contrajeron matrimonio el 19 de diciembre de 2018, previo noviazgo desde febrero de 2014, y

convivencia desde enero 2015. Se separaron en noviembre del año 2020 y alternaron su permanencia en el domicilio conyugal cada

15 días, hasta que en el mes de abril de 2021 el Sr. P se retiró del inmueble, permaneciendo en él la Sra. Capello. La sentencia de

divorcio fue dictada el 10 de noviembre de 2022.- El 25 de septiembre de 2022 la Sra. C denunció ante la Oficina de Violencia

Doméstica una situación de violencia por parte del Sr. P. Sostuvo que con este último tenían «.dos perros, que ten(ían) tenencia

compartida. aunque eran «suyos» en realidad». Explicó que se habían juntado para «. intercambiar a los perros, que le tocaban a él,

en un estacionamiento de Easy de Constituyentes.» y que al llegar allí, el Sr.P tomó los perros, los subió a su auto, se apoyó sobre la

puerta de su auto, impidiéndole acceder y obligándola a escuchar los motivos por los cuales, según aquél, se habría producido la

ruptura de la pareja.La Sra. Capello alegó haber adoptado a B y a R, y acompañó pruebas documentales tendientes a demostrarlo.

Sin embargo, a criterio de la Sala, en el mejor de las hipótesis para la apelante, aun cuando se considere que el Sr. P no es

copropietario de esos animales domésticos, de todas maneras, entendemos que puede mantener contacto con ellos luego de la ruptura

del vínculo matrimonial, en la medida en que B convivió con el demandante durante 9 años y R fue adoptada mientras estaban aún

juntos. Ese vínculo de socioafectividad de los perros con el demandado justifica el contacto, y análogamente a lo normado por el art.

672, Cód. Civil y Comercia para el progenitor afin, podría exigírsele deberes alimentarios y de cuidado (art. 676) y reconocérsele el

derecho de mantener un contacto fluido.En otro orden de cosas, no se desconoce que los animales pueden ser utilizados como chivos

expiatorios o como mecanismos para maltratar a la pareja, para someterla, amenazarla o para mantener un vínculo de sometimiento

(v. al respecto, Bernuz Beneitez, María José, «El maltrato animal como violencia doméstica y de género. Un análisis sobre las

víctimas», Revista de Victimología 2, pp. 97-123.)'».En este caso particular, la Sra. C denunció una situación de maltrato

psicológico y hostigamiento por parte de su ex esposo, que llevó al dictado de una prohibición de acercamiento (v.resoluciones

dictadas el 26/9/2022 y 26/4/2023 en el expediente N° CIV 74273/2022, así como la resolución del 10/2/2023 en el expediente N°

CIV 10140/2023, que se consultan en el sistema Lex100). Los profesionales de la OVD refirieron que, según los dichos de la

denunciante, «El uso de las mascotas en común.» podría ser una forma de «.mantener control sobre la entrevistada.». Por ello,

sugirieron «.evitar todo tipo de contacto entre la Sra. Capello y el Sr. P.» y la derivación de ambos a espacios psicoterapéuticos y/o

psiquiátricos para contención o tratar la problemática descripta.- Más allá de la situación de violencia denunciada por la Sra. C, así

como los malos tratos psicológicos y manipulaciones que le atribuyó al Sr. P, ellas no pueden obstar a que se regule el contacto con

los canes pues, como bien apuntó la jueza de primera instancia, los testigos dieron cuenta del cuidado y el amor que el actor les

brindó a aquellos. En el análisis de la cuestión la Sala valora que recién en esta instancia la demandada alegó que recibieron

maltratos físicos, pues no fueron denunciados oportunamente ante la Oficina de Violencia Doméstica, ni tampoco fueron

debidamente explicados en el memorial de agravios.- Por otro lado, para que el contacto entre el Sr. P y los animales se concrete, no

es necesario que las partes intervengan personalmente; las entregas y reintegros pueden cumplirse a través de terceros como

familiares, amigos o paseadores. En el caso, en lo que se refiere a los agravios relativos a la persona encargada de la entrega y

restitución de los perros, la jueza designó a la madre de la actora ? Sra. E L- o a «un amigo o familiar que éste designe y que le será

informado a la actora por intermedio de sus abogadas, con antelación suficiente».No se ha acreditado que sobre la Sra. L recayera

una prohibición de acercamiento, ni tampoco una condena penal por las contravenciones que se le imputaran.Adviértase que el

sumario penal que se habría instruido con motivo del episodio ocurrido el 15/10/2022 se archivó por resolución firme del

28/12/2022, sin que se hayan producido pruebas que acrediten la versión de la demandada (v. resolución incorporada el 16/12/2024).

Por ende, por el momento, no existen pruebas que demuestren que la Sra. L haya ejercido violencia sobre la demandada, o que sea

una persona inadecuada para intermediar entre las partes, o para cuidar a los animales.Por todo lo expuesto, sin perjuicio de las
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acciones de fondo que el Sr. P pueda promover, y de lo que pueda resultar de la prueba que allí se produzca, la Sala considera que el

derecho del actor se presenta «prima facie» verosímil, para reclamar el contacto con los canes, con los cuales vivió mientras estuvo

en pareja con la actora, de modo que hizo bien la jueza de primera instancia en fijar un mecanismo de contacto provisorio como

medida cautelar.- 4) En lo que se refiere al recurso deducido contra la providencia del 9 de enero de 2024 que dispuso la habilitación

de la feria judicial, el tratamiento de los agravios se ha tornado abstracto, dado que dicha feria judicial culminó el 31 de enero de

2024.- 5) Respecto de las providencias del 10 de enero de 2024 y 19 de enero de 2024, cabe destacar que la providencia simple que

en esencia dispone una intimación -aún cuando vaya acompañada de un apercibimiento- no causa agravio irreparable, desde que en

definitiva no hay decisión concreta (art. 242 del Cod. Proc.; Fassi Santiago, C., «Código Procesal Civil y Comercial de la Nación,

Comentado, Anotado y Concordado», Editorial Astrea, Tomo I, pág. 638).6) En cambio, respecto de la providencia del 24 de enero

de 2024 que hizo efectivo el apercibimiento prevenido e impuso a la Sra.C una multa de $500.000 diarios, cabe señalar que la

circunstancia de que la medida cautelar se encontrase apelada, no implicaba que no pudiera ejecutarse, pues el recurso de apelación

había sido concedido con efecto devolutivo (v. providencia del 28 de diciembre de 2023).- Por otra parte, aunque la apelante se

encontrara de vacaciones desde mucho antes de que fuera notificada la resolución que admitió la medida cautelar, de todas maneras

no podía dejar de cumplirla pues, una vez notificada, debió arbitrar los medios para que el mandato judicial fuera cumplido, sobre

todo porque la apelante tenía previsto retornar a la República Argentina a mediados de enero y decidió permanecer en el exterior con

ambos perros a pesar de existir una regulación provisoria del contacto, y una apelación concedida con efecto devolutivo (v. lo

declarado en el memorial de agravios y en la audiencia del 4/4/2024).- 7) Finalmente, con relación a la persona que debía colaborar

con las entregas y restituciones, el juzgado indicó además de la Sra. L, a alguna otra persona que el actor proponga, de modo que no

había obstáculos para el cumplimiento de lo ordenado. A todo evento, si la apelante tenía algunos reparos, pudo proponer alguna

otra persona que colaborara en las entregas y restituciones.- 8) Consecuentemente, se confirmará la resolución apelada en cuanto

aplicó una multa a la Sra. C, aunque se admitirán los agravios en relación al monto fijado y período de vigencia. Por un lado, porque

el importe de $500.000 resulta un tanto elevado si se valora el incumplimiento en que incurrió la demandada y su situación

patrimonial, así como las particularidades de la cuestión. Por otro lado, la providencia de fs. 67 que intimó a cumplir la sentencia, en

momento alguno indicó que la multa sería diaria, lo cual pudo llevar a la demandada a creer que sería una suma única, no

acumulativa.- Por ello, en función de las particularid ades del caso, verificado el incumplimiento a la intimación de fs.67, se

modificará la resolución del 24 de enero de 2024, reduciendo la multa allí impuesta a la Sra. C, a la suma única de $100.000 (cien

mil pesos), sin perjuicio de lo que pueda decidirse en caso de mantenerse una conducta reticente a cumplir la manda judicial.- 9) De

conformidad con lo expuesto, el Tribunal RESUELVE: 1) Confirmar la resolución del 18 de diciembre de 2023, con costas en el

orden causado atento a las particularidades de la cuestión y a tratarse de una cuestión novedosa de derecho (arts. 68, párrafo segundo

y 69, Cód. Procesal); 2) Declarar abstracto el recurso de apelación deducido contra la providencia del 8 de enero de 2024, con costas

por su orden; 3) rechazar la apelación contra las resoluciones del 9 y 19 de enero de 2024, con costas por su orden; 4) Modificar

parcialmente la providencia del 24 de enero de 2024, reduciendo la multa allí impuesta, a la suma única de $100.000 (cien mil

pesos), con costas por su orden atento al éxito parcial obtenido (arts. 68, 69 y 71, Cód. Procesal).Regístrese. Notifíquese por

Secretaría. Comuníquese al CIJ y devuélvase.-GABRIELA A. ITURBIDEMARCELA PÉREZ PARDOJUAN PABLO

RODRÍGUEZ
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